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Neiva, junio dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
REF: Ejecutivo de Mínima de SERVICES & CONSULTING S.A.S. Nit. 900.442.159-3 contra 
MAYRA JULIETH VILLEGAS MOSQUERA c.c. #1.117.493.778. Radicado 41001-41-89-004-
2021-00789-00. 
 
 
Se niega la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, en el sentido de oficiar a 
Asmet Salud para que informe dirección de la demandada, teniendo en cuenta que no se ha 
intentado la notificación en la dirección física señalada en la demanda. 
 
Notifíquese, 

 
La Jueza, 

 
                          ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 
 
JAS 
 


